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VALENCIA. El Juzgado de lo Social 
número 18 de Valencia ha esti-
mado las demandas de 42 profe-
sores asociados de la Universi-
dad de Valencia y se declara que 
han sufrido discriminación labo-
ral en la retribución salarial que 
perciben. 

La juez declara así el derecho 
de los demandantes a que la Uni-
versidad les aplique, en propor-
ción a los contratos parciales que 
tengan, la misma retribución que 
perciben los profesores univer-
sitarios a jornadas completa. 

Igualmente, condena a la insti-
tución académica a abonar a cada 
uno de estos profesores asocia-

dos la cantidad de 1.000 euros en 
concepto de indemnización por 
daños morales. 

La sentencia, que puede ser re-
currida en suplicación ante la 
Sala de lo Social del TSJCV, de-
clara probado, con informe favo-
rable del Ministerio Fiscal, la exis-
tencia de una discriminación sa-
larial que vulnera el derecho fun-

damental a la igualdad consagra-
do en el artículo 14 de la Consti-
tución Española. 

La juzgadora ha llegado a esta 
conclusión tras valorar las prue-
bas practicadas durante el juicio 
y los documentos aportados, así 
como analizar la jurisprudencia 
aplicable a este supuesto. 

Según se recoge en la resolu-
ción judicial, la discriminación 
apreciada «no se produce por ser 
una contratación temporal a tiem-
po parcial, sino por la retribución 
proporcional que perciben los 
profesores asociados respecto de 

los otros profesores universita-
rios a jornada completa, tenien-
do en cuenta que ambos colecti-
vos de profesores realizan el mis-
mo trabajo». 

Asimimismo, añaden que «im-
parten las mismas asignaturas, 
compartiendo el trabajo la mis-
ma naturaleza, y siendo las con-
diciones laborales que desempe-
ñan las mismas». En cambio, no 
es la misma «su retribución, que 
computa la Universitat de Valèn-
cia de forma distinta, no siendo 
objeción para ello la modalidad 
de contratación laboral».

Un juzgado ve discriminatorio el salario 
de 42 docentes asociados universitarios

La institución investigó 
los hechos y desestimó 
las acusaciones, aunque 
el afectado considera 
insuficiente el proceder 
del Rectorado 
JOAQUÍN BATISTA 

VALENCIA. El profesor Juan On-
rubia inició ayer una huelga de 
hambre en su despacho de la Fa-
cultad de Física de la Universitat 
de València para reclamar a la 
rectora, Mavi Mestre, que emita 
un comunicado que sirva para 
restituir su «dignidad y honora-
bilidad», después de que la Uni-

dad de Igualdad de la institución 
académica desestimara la queja 
de una compañera de departa-
mento en la que se le acusaba «de 
auténticas barbaridades», en pa-
labras del docente.  

El 31 de agosto se jubilará y no 
quiere que su trayectoria quede 
marcada por este episodio. «Des-
pués de 46 años de profesor no 
me voy a ir difamado y humilla-
do por unas denuncias muy gra-
ves que son totalmente falsas, ni 
por el silencio incomprensible 
del Rectorado», dice en el escri-
to remitido a este periódico.  

Todo se remonta al 14 de no-
viembre de 2017, cuando, cami-
no de una clase, coincidió con la 

denunciante en un ascensor. Se-
gún su relato, ella «se situó jun-
to a los mandos, en la parte 
opuesta a la mía, y nada más sa-
lir empezó a gritar: ‘¿Me estás 
amenazando?’. Yo me quedé ató-
nito y sólo acerté a decirle que 
estaba mintiendo», dice Onrubia.  

Tras finalizar la clase, añade, 
un «pupilo» de la profesora en-
tró en su despacho, cerró la puer-
ta y le retuvo contra su voluntad 
diciéndole «de todo». Por ello, en 
cuanto tuvo posibilidad pasó por 
encima de una silla y salió al pa-
sillo pidiendo que llamasen a se-
guridad.  

Tras el episodio, en enero de 
2018 el profesor tuvo conoci-

miento de la presentación de la 
queja. «Se decía que era una per-
sona agresiva y violenta, habló 
de acoso por razones de género 
y dijo además que yo no apare-
cía mucho por el departamento. 
Todo es falso», defiende, esgri-
miendo un certificado de la Uni-
dad de Igualdad que acredita que 
la denuncia no fue cursada al con-
siderar que no se trataba de un 
caso de acoso sexual o por razón 
de género que derivara en la apli-
cación del protocolo de la insti-
tución. Onrubia también des-
miente que tenga actitudes vio-
lentas o que pase poco tiempo en 
las instalaciones, algo que, aña-
de, pueden acreditar cargos di-

rectivos de la universidad y per-
sonal de la facultad, así como los 
registros sobre control de acce-
sos en las instalaciones.  

LAS PROVINCIAS ha contacta-
do con la profesora, que ha pedi-
do animato. Niega que los hechos 
denunciados sean falsos y mani-
fiesta que tras el incidente en el 
ascensor se tuvo que cambiar de 
despacho. «No puedo estar sola 
en el departamento y cuando se 
va el último compañero me avi-
sa para irme con él por miedo, y 
la situación se ha agravado en los 
últimos años», relata. 

Onrubia reclama un pronun-
ciamiento expreso del Rectora-
do porque el escrito de queja lle-
gó a las diferentes facultades del 
campus de Burjassot -«fue espar-
cido por doquier»-, como una ma-
nera de que se difunda el hecho 
de que la Unidad de Igualdad no 
avaló las acusaciones. Incluso de-
fiende que desde la Sindicatura 
de Greuges de la Universitat se 
le trasladó, de palabra, que se de-
bía remitir un «escrito oficial des-
mintiendo estas denuncias» y 
restituyendo su «honorabilidad».  

El profesor contextualiza el epi-
sodio del ascensor con «el aco-
so» al que le sometían «algunas 
personas del departamento», he-
chos que había denunciado en 
años anteriores. Relata cortes en 
su línea telefónica, el haber teni-
do que trasladarse a una zona di-
ferente de la facultad o que no se 
tenían en cuenta ni constaban en 
acta sus intervenciones en los 
consejos del departamento. Por 
ejemplo, sus críticas al funciona-
miento de las prácticas o a que 
algunos docentes no daban el te-
mario que les correspondía. De 
hecho, parte de su petición al Rec-
torado, al que avisó el pasado día 
11 de que iniciaría una huelga de 
hambre si no se pronunciaba, va 
en este sentido.  

Onrubia le pide a Mavi Mestre 
que se difunda un comunicado 
entre la comunidad universita-
ria que recoja que la institución 
era conocedora «de los proble-
mas de acoso» hacia su persona, 
que las «gravísimas acusaciones» 
planteadas en la queja «se han 
demostrado falsas».  

Por otro lado, fuentes de la Uni-
versitat, preguntadas por la pe-
tición que plantea el docente, se 
limitan a señalar que «se ha se-
guido el protocolo habitual que 
se aplica en casos como este».

Un profesor de la Universitat, en huelga 
de hambre tras una denuncia de acoso

El profesor Juan Onrubia, ayer en su despacho.  IVÁN ARLANDIS
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